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Presidencia 

Diputada Leticia Mosso Hernández 

 

ASISTENCIA 
 

Solicito al diputado secretario Andrés Guevara 

Cárdenas, pasar lista de asistencia. 
 

El secretario Andrés Guevara Cárdenas: 

 
Con su venia diputada presidenta. 

 

Albarrán Mendoza Esteban, Alejo Rayo Jessica Ivette, 
Añorve Ocampo Flor, Badillo Escamilla Joaquín, 

Calixto Jiménez Gloria Citlali, Camacho Pineda Elzy, 

Cruz López Carlos, de la Paz Bernal Estrella, 
Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, Doroteo Calderón 

Patricia, Espinoza García Angélica, Fernández Márquez 

Julieta, García Gutiérrez Raymundo, García Lucena 
Jennyfer, García Trujillo Ociel Hugar, González Varona 

Jacinto, Guevara Cárdenas Andrés, Helguera Jiménez 

Antonio, Hernández Martínez Yanelly, Juárez Gómez 
Susana Paola, Mendoza Basurto Masedonio, Mosso 

Hernández Leticia, Navarrete Quezada Rafael, Ortega 

Jiménez Bernardo, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, 
Reséndiz Javier Ana Lenis, Ríos Manrique Osbaldo, 

Sierra Pérez Claudia, Zamora Villalva Alicia Elizabeth. 

 
Diputada presidenta la asistencia de 29 diputadas y 

diputados. 

 
Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 
 

Gracias, diputado secretario. 

 
Esta Presidencia informa que solicitaron permiso para 

faltar a la presente sesión, previa justificación, las 

diputadas: María Flores Maldonado y la diputada Nora 
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Yanek Velázquez Martínez y los diputados: José Efrén 

López Cortés y Carlos Reyes Torres. 
 

Para llegar tarde los diputados: Jesús Parra García y el 

diputado Adolfo Torales Catalán. 
 

Con fundamento en el artículo 131 fracción II de la 

Ley que nos rige y con la asistencia de 29 diputadas y 
diputados, se declara quórum legal y válidos los 

acuerdos que en esta Sesión se tomen; por lo que siendo 

las 18 horas con 14 minutos del día lunes 18 de 
diciembre de 2023, se inicia la presente Sesión. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, me 
permito proponer el siguiente Proyecto de Orden del 

Día, por lo que solicito a la diputada secretaria Patricia 

Doroteo Calderón, dar lectura al mismo. 
 

La secretaria Patricia Doroteo Calderón: 

 
Con gusto, diputada presidenta. 

 

Orden del día. 
 

Segunda Sesión. 

 
Pase de lista de asistencia. 

 

Declaratoria de quórum. 
 

Primero. Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones 

de Acuerdos: 
 

a) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

Ley de Ingresos para el Municipio de Chilapa de 

Álvarez del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 
2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 
 

b) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tlapa de 
Comonfort del Estado de Guerrero, para el Ejercicio 

Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de segunda 

lectura, discusión y aprobación en su caso. (Comisión 

de Hacienda). 
 

c) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Acatepec, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 

2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 
discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 
 

d) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Ajuchitlán del Progreso, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 

e) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Alpoyeca, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 

2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 

 
f) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Atenango del Río, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 

 
g) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Atlixtac, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 

2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 
discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 

 
h) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Atoyac de Álvarez, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 
segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
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i) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Ayutla de los Libres, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 

j) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Buenavista de Cuéllar, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 

k) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Cochoapa el Grande, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 

l) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Copalillo, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 
2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 
 
m) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Coyuca de Benítez, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2024. (Comisión de Hacienda). 

 

n) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Coyuca de Catalán, Guerrero, para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 

o) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Cuajinicuilapa, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2024. (Comisión de Hacienda). 

 

p) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Cualác, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 

2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 
 

q) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Cuautepec, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 

2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 
 

r) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Cuetzala del Progreso, Guerrero, para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 

s) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Florencio Villarreal, Guerrero, para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 

t) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
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General Canuto A. Neri, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 
u) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

General Heliodoro Castillo, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 
segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 
v) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Malinaltepec, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 
segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 
w) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Metlatónoc, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 
segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 
x) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Mochitlán, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 

2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 
discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 
 
y) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Ñuu Savi, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 

2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 
discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 

z) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Olinalá, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 
2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 
 

aa) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Ometepec, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 
2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 
 

bb) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Pedro Ascencio Alquisiras, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 
el Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 

cc) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Pungarabato, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 
dd) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

San Marcos, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 
ee) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Santa Cruz del Rincón, Guerrero, para el cobro de las 
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contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 
segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 

ff) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Teloloapan, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 

gg) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Tetipac, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 

2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 
 

hh) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Tixtla de Guerrero, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. (Comisión de Hacienda). 

 
ii) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas De Valores 

Unitarios De Uso De Suelo Y Construcción Que 
Servirán De Base Al Honorable Ayuntamiento Del 

Municipio de Tlalchapa, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 
segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 
jj) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 
de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tlapehuala, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Con solicitud de dispensa de 
segunda lectura, discusión y aprobación en su caso. 

(Comisión de Hacienda). 
 
kk) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Zirándaro, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 

2024. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación en su caso. (Comisión de 

Hacienda). 
 

Segundo. Clausura: 
 

a) De la sesión. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, lunes 18 
diciembre de 2023. 

 

Servida, diputada presidenta. 
 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputada secretaria. 

 

Esta Presidencia, solicita al diputado secretario Andrés 
Guevara Cárdenas, informe que diputadas y diputados se 

integraron a la sesión durante el transcurso de la lectura 

del proyecto del Orden del Día. 
 

El secretario Andrés Guevara Cárdenas: 

 
Con gusto, diputada presidenta. 

 

Le informo que se registraron cuatro asistencias de las 
diputadas y diputados: Bernal Reséndiz Gabriela, Mojica 

Morga Beatriz, Apreza Patrón Héctor y Parra García 

Jesús, con lo que se hace un total de 33 asistencias. 
 

Servida, diputada presidenta. 
 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputado secretario. 

 

Con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, se 

somete a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, el proyecto de Orden del Día de 
antecedentes. 

 

Por lo que le solicitamos hacer la votación de forma 
económica. 

 

A favor. 
 

En contra. 

 
Abstenciones. 
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Solicito a la diputada Patricia Doroteo Calderón, dar el 

resultado de la votación.  
 

La secretaria Patricia Doroteo Calderón: 

 
Con gusto, diputada presidenta. 

 

Le informo que se han registrado 32 votos a favor de 
diputadas y diputados, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

Servida, diputada presidenta. 
 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputada secretaria. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos, el Orden de Día 
de referencia. 

 

 

PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y 

PROPOSICIONES DE ACUERDOS 

 
En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

proyectos de leyes, decretos y proposiciones de acuerdo 

inciso “a” y “b” solicito al diputado secretario Andrés 
Guevara Cárdenas, dé lectura al oficio suscrito por el 

diputado Bernardo Ortega Jiménez, presidente de la 

Comisión de Hacienda. 
 

El secretario Andrés Guevara Cárdenas: 

 
Con gusto, diputada presidenta. 

 

Oficio: HCE/LXIII/C-H/541/2023. 
Asunto: Dispensa total de lectura de dictámenes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, diciembre 18 del 
2023. 

 

Diputada Leticia Mosso Hernández, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado 

Guerrero. Presente. 

 
Por acuerdo de los integrantes de la Comisión de 

Hacienda, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 261 

en relación con el diverso 98 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo en vigor, respetuosamente solicito a 

usted proponga al Pleno de este Congreso la dispensa 

total de la segunda lectura que corresponde a los 
dictámenes siguientes: 

 

I. Dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 
el Municipio de Chilapa de Álvarez del Estado de 

Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2024.  

II. Dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Tlapa de Comonfort del Estado de 
Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

Asimismo y tomando en consideración que las leyes y 
el articulado que se consigna en los dictámenes que se 

someten a consideración del Pleno del Poder Legislativo, 

abordan la misma la materia con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, solicito a usted someta a 

consideración del Pleno que tanto la discusión como la 
votación en lo general de los dictamenes se realice de 

manera conjunta y en un solo momento por tratarse 

todas ellas de Leyes de Ingresos Municipales. 
 

Sin otro particular, le envió un saludo afectuoso. 

 
Atentamente 

Diputado Bernardo Ortega Jiménez. Con firma y sello. 

 
Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 
 

Gracias, diputado secretario. 

 
Esta Presidencia, somete a consideración de la Plenaria 

para su aprobación la solicitud de dispensa de la segunda 

lectura de los dictámenes con proyecto de ley enlistados 
en los incisos “a” y “b” del primer punto del Orden del 

Día, en desahogo en los términos solicitados. 

 
Ciudadanas diputadas y diputados, sírvanse 

manifestarlo en votación económica poniéndose de pie. 
 

A favor. 

 

En contra. 
 

Abstenciones. 
 

Solicito a la diputada Patricia Doroteo Calderón, dar el 

resultado de la votación. 

 

La secretaria Patricia Doroteo Calderón: 
 

Con gusto, diputada presidenta. 
 

Le informo que se han registrado 32 votos a favor de 
diputadas y diputados, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada secretaria. 
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Se aprueba por unanimidad de votos de los diputados 

presentes, la dispensa de la segunda lectura de los 
dictámenes con proyecto de ley de antecedentes. 

 

Dispensando el trámite legislativo del asunto en 
desahogo, esta Presidencia con fundamento en el artículo 

262 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 

concede el uso de la palabra a la diputada Beatriz Mojica 
Morga, quien como integrante de la Comisión 

Dictaminadora expondrá los motivos y el contenido del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para los 
Municipios de Chilapa de Álvarez y Tlapa de 

Comonfort, Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2024, 

signado bajo los incisos “a” y “b”  
 

La diputada Beatriz Mojica Morga: 

 
Gracias. 

 

Con su venia, diputada presidenta. 
 

Justificación de leyes de ingresos compañeras y 

compañeros diputados. 
 

Con su permiso, diputada presidenta. 

 
Amigas y amigos y de las redes sociales. 

 

Hoy las diputadas y diputados que integramos la 
Comisión de Hacienda, presentamos ante esta Plenaria 

los dictámenes con proyecto de decreto que contienen la 

aprobación de las leyes de ingresos de los Municipios de 
Chilapa de Álvarez y Tlapa de Comonfort, para el 

Ejercicio 2024, se presentan en forma conjunta porque 

guardan similitud en cuanto a presupuesto de ingresos, 
conceptos de cobros sobre derechos, impuestos y 

contribuciones. 

 
Los dictámenes que se ponen a su consideración de la 

Comisión de Hacienda, son el resultado en una serie de 

actividades desplegadas de la comisión, su secretaría 
técnica y el Cayet, quienes de manera coordinada 

sostuvieron reuniones previas con los equipos técnicos 

de los ayuntamientos promoventes con la finalidad de 
alinear criterios de homologación y evitar conceptos 

cuya constitucionalidad pudiera ser cuestionada, 

eliminando así los impuestos adicionales, las sobre tasas 
y contribuciones estatales que tuvieran una doble 

imposición tributaria. 

 
 

Con dichas reuniones y la experiencia institucional se 

generaron también los criterios a utilizar para dictaminar 
las leyes de ingresos municipales en donde desatan el no 

establecimiento de nuevos impuestos y un incremento 

anual del 3 por ciento sobre los derechos, impuestos y 

contribuciones del 2023. 
 

Lo anterior con la única finalidad de que exista 

congruencia ante la realidad económica de nuestra 
Entidad federativa y la capacidad contributiva de la 

ciudadanía guerrerense, reiteramos el llamado a los 

cabildos de los municipios de Chilapa y Tlapa, para que 
los recursos propios que generan con la aplicación de sus 

respectivas leyes de ingresos 2024, sean debidamente 

administrados y se direccionan al cumplimiento de 
programas, obras y servicios públicos municipales y así 

el contribuyente vea que se aplican los recursos 

generado con sus impuestos y derechos. 
 

Finalmente, le pedimos a las diputadas y diputados de 

esta XLIII Legislatura tengan a bien aprobar los 
dictámenes con proyecto de decreto que sometemos a su 

consideración, pues es el trabajo desplegado en forma 

coordinada entre los municipios y la Comisión de 
Hacienda. 

 

Es cuanto, presidenta. 
 

Muchísimas gracias. 

 

La Presidenta: 

 

Servida, diputada. 
 

Esta Presidencia, atenta a lo dispuesto en el artículo 

265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo número 231, somete para su discusión en lo 

general, el dictamen con proyecto de Ley de Chilapa de 

Álvarez de antecedentes, por lo que se solicita a los 
diputados que deseen hacer uso de la palabra lo hagan 

del conocimiento de esta Presidencia, para elaborar la 

lista de oradores. 
 

En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 

concluido el debate, por lo que con fundamento en los 
artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo se pregunta a las diputadas 
y diputados, si desean hacer reserva de artículos. 

 

En virtud de que no hay reserva de artículos, se somete 
a consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular, los dictámenes con proyecto 

de ley de antecedentes. 
 

Esta Presidencia, informa a la Asamblea que con 

fundamento en los artículos 100 fracción I, 101, fracción 
I y 102 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 

231, la votación será de manera nominal iniciando por 
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los diputados situados a lado derecho de esta 

Presidencia, por lo que solicita que al votar mencionen 
su apellido y el sentido de su voto e instruyo a los 

diputados secretarios tomen la contabilidad de la 

votación e informen el resultado de la misma. 
 

Adelante, diputado. 

 

Los diputados: 

 

Albarrán Mendoza Esteban, a favor.- Guevara 
Cárdenas Andrés, a favor.- Mendoza Basurto 

Masedonio, a favor.- Parra García Jesús, a favor.- Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, a favor.-  Reséndiz Javier Ana 
Lenis, a favor.- Ríos Manrique Osbaldo, a favor.- Sierra 

Pérez Claudia, a favor.- González Varona Jacinto, a 

favor.- Alejo Rayo Jessica Ivette, a favor.- Espinoza 
García Angélica, a favor.- Héctor Apreza, a favor.- 

Zamora Villalva Alicia Elizabeth, a favor.- Gabriela 

Bernal Reséndiz, a favor.- Julieta Fernández Márquez, a 
favor.- Rafael Navarrete Quezada, a favor.- Hernández 

Martínez Yanelly, a favor.- Ortega Jiménez Bernardo, a 

favor.- García Gutiérrez Raymundo, a favor.- Badillo 
Escamilla Jacko, a favor.- Cruz López Carlos, 

abstención.- Helguera Jiménez Antonio, a favor.-  

Calixto Jiménez Gloria Citlali, a favor.- Beatríz Mojica, 
a favor.- Estrella de la Paz Bernal, a favor.- Patricia 

Doroteo Calderón, a favor.  Jennyfer García Lucena, a 

favor. 
 

El secretario Andrés Guevara Cárdenas: 

 
De favor compañeros emitan el sentido de su voto.  

 

Los diputados: 
 

Torales Catalán Adolfo.- a favor.- Juárez Gómez 

Susana Paola, a favor.- Camacho Pineda Elzy, a favor. 
 

Muchas gracias. 

 

Los diputados: 

 

Mosso Hernández Leticia, a favor.- Yoloczin 
Domínguez Serna, a favor.- García Trujillo Ociel Hugar, 

a favor.-  Flor Añorve Ocampo, a favor.  

 

La Presidenta: 

 

Solicito a la diputada secretaria Patricia Doroteo 
Calderón, dar el resultado de la votación. 

 

La secretaria Patricia Doroteo Calderón: 
 

Con gusto, diputada presidenta. 

Le informo que se han registrado 33 votos a favor, 0 en 

contra y 1 abstención. 
 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada secretaria. 
 

Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 

lo particular el dictamen con proyecto de ley de 
referencia. 

 

Esta Presidencia tiene por aprobado el dictamen con 
Proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Chilapa de Álvarez, del Estado de guerrero, para el 

Ejercicio Fiscal 2024.   Emítase la ley correspondiente y 
remítase a las autoridades competentes, para los efectos 

legales procedentes. 

 
Continuando con el desahogo del inciso “b”, esta 

Presidencia atenta a lo dispuesto en el artículo 265 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
número 231, somete para su discusión en lo general el 

dictamen con proyecto de Ley de antecedentes de Tlapa 

de Comonfort, por lo que solicita a los ciudadanos 
diputados y diputadas, que deseen hacer uso de la 

palabra lo hagan del conocimiento de esta Presidencia, 

para elaborar la lista de oradores. 
 

En virtud de que no hay oradores inscritos se declara 

concluido el debate, por lo que con fundamento en los 
artículo 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

los artículos 266 primer párrafo, se pregunta a las 
diputadas y diputados si desean hacer reserva de 

artículos. 

 
En virtud de que no hay reserva de artículos se somete 

a consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de 
Ley de antecedentes. 

 

Esta Presidencia informa a la Asamblea que con 
fundamento en los artículos 100 fracción I, 101 fracción 

I, 102 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 

231, la votación será de manera nominal iniciando por 
los diputados situados al lado derecho de esta 

Presidencia, por lo que les solicito que al votar 

mencionen su apellido y el sentido de su voto e instruyo 
a los diputados secretarios tomen la contabilidad de la 

votación e informe del resultado de la misma. 

 
 

Adelante secretarios. 
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Los diputados: 
 

Albarrán Mendoza Esteban, a favor.- Guevara 
Cárdenas Andrés, a favor.- Mendoza Basurto 

Masedonio, a favor.- Parra García Jesús, a favor.- Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, a favor-  Reséndiz Javier Ana 
Lenis, a favor.-  Ríos Manrique Osbaldo, a favor.-  Sierra 

Pérez Claudia, a favor.- González Varona Jacinto, a 

favor.- Alejo Rayo Jessica Ivette, a favor.- Espinoza 
García Angélica, a favor.- Zamora Villalva Alicia 

Elizabeth, a favor.-  Gabriela Bernal Reséndiz, a favor.- 

Yolozcin Domínguez Serna, a favor.  Flor Añorve 
Ocampo, a favor.- Héctor Apreza Patrón, a favor.-  

Julieta Fernández Márquez, a favor.-  Hernández 

Martinez Yanelly, a favor.-  García Trujillo Ociel Hugar, 
a favor.- Hernández Flores Olaguer, a favor.- Ortega 

Jiménez Bernardo, a favor.-  Estrella de la Paz Bernal, a 

favor.- Navarrete Quezada Rafael, a favor.- García 
Gutiérrez Raymundo, a favor.- Badillo Escamilla Jacko, 

a favor.-  Cruz López Carlos, abstención.-  Helguera 

Jiménez Antonio, a favor.- Calixto Jiménez Gloria 
Citlali, a favor.- Beatriz Mojica, a favor.- Patricia 

Doroteo Calderón, a favor.- Jennyfer García Lucena, a 

favor.- . 
 

El secretario Andrés Guevara Cárdenas: 

 

Camacho Pineda Elzy, (a favor.-) Juárez Gómez 
Susana Paola, (a favor.-) Torales Catalán Adolfo, (a 

favor.-)  
 

Gracias, diputados. 

 

Los diputados: 

 

Mosso Hernández Leticia, a favor. 
 

Solicito al diputado secretario  Andrés Guevara 

Cárdenas, dar el resultado de la votación. 
 

El secretario Andrés Guevara Cárdenas: 

 
Con gusto, diputada presidenta. 
 

Le informo 34 votos a favor, 0 en contra y 1 

abstención. 
 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 
 

Gracias, diputado secretario. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 

lo particular el dictamen con proyecto de ley de 

referencia. 

Esta Presidencia tiene por aprobado el dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Tlapa 
de Comonfort del Estado de guerrero, para el Ejercicio 

Fiscal 2024.   Emítase la ley correspondiente y remítase 

a las autoridades competentes para los efectos legales 
procedentes. 

 

En desahogo de los incisos “cc” al doble “kk” del 
punto número uno del Orden del Día, solicito a la 

diputada secretaria Patricia Doroteo Calderón, dé lectura 

al oficio suscrito por el diputado Bernardo Ortega 
Jiménez, Presidente de la Comisión de Hacienda. 

 

La secretaria Patricia Doroteo Calderón: 
 

Con gusto, diputada presidenta. 

 
Oficio:  HCE/LXIII/C-H/543/2023. 

 

Asunto:  Dispensa total de lectura de dictámenes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 18 de diciembre 

de 2023. 
 

Diputada Leticia Mosso Hernández.- Presidenta de la 

Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de 
Guerrero.- Presente. 

 

Por acuerdo de los integrantes de la Comisión de 
Hacienda con apoyo en lo dispuesto por el artículo 261 

en relación con el diverso 98 de la Ley Orgánica de este 

Poder Legislativo en vigor, respetuosamente solicito a 
usted proponga al Pleno de este Congreso la dispensa 

total de la segunda lectura que corresponde a los 

dictámenes de los ayuntamientos enlistados:  Acatepec, 
Ajuchitlán, Alpoyeca, Atenango del Río, Atlixtac, 

Atoyac de Álvarez, Ayutla de los Libres, Buenavista de 

Cuellar, Cochoapa el Grande, Copalillo, Coyuca de 
Benítez, Coyuca de Catalán, Cuajinicuilapa, Cualác, 

Cuautepec, Cuetzala, Florencio Villarreal, General 

Canuto A. Neri, Heliodoro Castillo, Malinaltepec, 
Metlatónoc, Mochitlán, Ñuu Savi, Olinalá, Ometepec, 

Pedro Ascencio Alquisiras, Pungarabato, San Marcos, 

Santa Cruz del Rincón, Teloloapan, Tetipac, Tixtla de 
Guerrero, Tlalchapa, Tlapehuala y Zirándaro, todos del 

Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 
Asimismo y tomando en consideración que las leyes y 

el articulado que se consigne en los dictámenes que se 

someten a consideración del Pleno del Poder Legislativo 
abordan la misma materia, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, solicito a usted someta a 
consideración del Pleno tanto la discusión, como la 

votación en lo general de los dictámenes se realice de 
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manera conjunta y en un solo momento por tratarse 

todas ellas de Tablas de Valores de Uso de Suelo y 
Construcción Municipales. 

 

Sin otro particular, le envío un afectuoso saludo. 
 

Atentamente. 

Diputado Bernardo Ortega Jiménez.- Con firma. 
 

Servida, diputada presidenta. 

 
 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputada secretaria. 

 

Esta Presidencia somete a consideración de la Plenaria 
para su aprobación la solicitud de dispensa de la segunda 

lectura de los dictámenes con proyecto de decreto 

enlistados en los incisos del “c” al “kk” del primer punto 
del Orden del  Día en desahogo en los términos 

solicitados. 

 
Ciudadanas diputadas y diputados sírvase manifestarlo 

en votación económica, poniéndose de pie 

 
A favor. 

 

En contra. 
 

Abstenciones. 

 
Solicito al diputado secretario Andrés Guevara 

Cárdenas, dar el resultado de la votación. 

  

El secretario Andrés Guevara Cárdenas: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 
 

Le informo que fueron 33 votos a favor, 0 en contra y 

0 abstenciones. 
 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario.  
 

Se aprueba por unanimidad de votos de los diputados 

presentes la dispensa de la segunda lectura de los 
dictámenes con proyecto de decreto de antecedentes. 

 

En atención a la solicitud realizada por el diputado 
presidente de la Comisión de Hacienda, esta Presidencia 

con fundamento en el artículo 103 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo Número 231, somete a 

consideración del Pleno para que la discusión y 
aprobación de los dictámenes de tablas de valores se dé 

bajo el siguiente mecanismo: 

 
Primeramente, los dictámenes que no tengan 

observaciones o reservas serán sometidas a 

consideración del Pleno en una sola y única discusión y 
votación, de igual manera en un mismo acto para su 

aprobación en lo general y en lo particular, en su caso 

haciendo la observación que esta votación surtirá sus 
efectos sobre todos y cada uno de los dictámenes en 

estudio. 

 
Posteriormente esta Presidencia tomará en 

consideración aquellos dictámenes con proyecto de 

decreto de tablas de valores en las que las diputadas y 
diputados deseen realizar observaciones o reservas para 

su discusión, para su trámite de manera individual, los 

que estén por la afirmativa favor de manifestarlo en 
votación económica, poniéndose de pie: 

 

A favor. 
 

En contra. 

 
Abstenciones. 

 

Solicito a la diputada secretaria Patricia Doroteo 
Calderón, dar el resultado de la votación. 

 

La secretaria Patricia Doroteo Calderón: 
 

Con gusto, diputada presidenta. 

 
Le informo que se han registrado 33 votos a favor de 

diputadas y diputados, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 
Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 
 

Gracias, diputada secretaria. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos de los diputados y 

diputadas presentes la solicitud en desahogo.  

 
Esta Presidencia solicita a las ciudadanas diputadas y 

diputados indiquen que dictámenes con proyecto de 

decreto de tabla de valores se excluyen para su posterior 
análisis de manera individual. 

 

Esta Presidencia informa que no hay ningún dictamen 
con proyecto de decreto de tabla de valores en lo 

individual para su análisis, esta Presidencia con 
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fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, concede el uso de la palabra 
al diputado Bernardo Ortega Jiménez, quien como 

integrante de la comisión dictaminadora, expondrá los 

motivos y el contenido de los dictámenes con proyecto 
de Decreto de tablas de valores para los municipios de 

Acatepec, Ajuchitlán del Progreso, Alpoyeca, Atenango 

del Rio, Atlixtac, Atoyac de Álvarez, Ayutla de los 
Libres, Buenavista de Cuellar, Cochoapa el Grande, 

Copalillo, Coyuca de Benítez, Coyuca de Catalán, 

Cuajinicuilapa, Cualác, Cuautepec, Cuetzala del 
Progreso, Florencio Villareal, Canuto A. Neri, General 

Heliodoro Castillo, Malinaltepec, Metlatónoc, 

Mochitlan, Ñuu Savi, Olinalá, Ometepec, Pedro 
Ascencio de Alquisiras, Pungarabato, San Marcos, Santa 

Cruz del Rincón, Teloloapan, Tetipac, Tixtla de 

Guerrero, Tlalchapa, Tlapehuala y Zirándaro  todos del 
Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2024. 

 

El diputado Bernardo Ortega Jiménez: 
 

Con su permiso, Diputada presidenta. 
 

Muy buenas tardes a todas y a todos. 
 

Hoy hemos presentado a este Pleno, los dictámenes de 

las tablas de valores de los ayuntamientos Acatepec, 

Ajuchitlán del Progreso, Alpoyeca, Atenango del Rio, 
Atlixtac, Atoyac de Álvarez, Ayutla de los Libres, 

Buenavista de Cuellar, Cochoapa el Grande, Copalillo, 

Coyuca de Benítez, Coyuca de Catalán, Cuajinicuilapa, 
Cualác, Cuautepec, Cuetzala del Progreso, Florencio 

Villareal, General Canuto A. Neri, General Heliodoro 

Castillo, Malinaltepec, Metlatónoc, Mochitlán, Ñuu 
Savi, Olinalá, Ometepec, Pedro Ascencio de Alquisiras, 

Pungarabato, San Marcos, Santa Cruz del Rincón, 

Teloloapan, Tetipac, Tixtla de Guerrero, Tlalchapa, 
Tlapehuala y Zirándaro, 35 tablas de valores. 

 

Los valores de uso de suelo se consignan en las tablas 

y es uno de los elementos que se toman como base para 
calcular el monto del pago del impuesto predial, para 

ello se toma como base el valor catastral del inmueble 

que se determina calculando los valores unitarios del 
suelo y la construcción multiplicando estos por los 

metros cuadrados de la edificación, para calcular el valor 

del suelo se toma como referencia la ubicación del 
inmueble, para el valor de la construcción se toman en 

cuenta factores como el tipo de inmueble habitacional o 

comercial, número de pisos tanto de construcción 
general como del propio inmueble, la superficie del 

terreno, la superficie de la construcción, la antigüedad y 

la antigüedad de su construcción y la ubicación. 
 

El impuesto predial es una contribución que hacen los 

ciudadanos que cuentan con una propiedad inmobiliaria 

bajo el esquema de dichos propietarios deben aportar 

una cuota anual al municipio en forma de tributo. 
 

El pago del impuesto predial es fundamental, porque es 

uno de los impuestos con mayor porcentaje en los 
ingresos propios de los municipios y juega como factor 

para recibir los fondos y aportaciones federales, pues a 

mayor recaudación de ingresos propios más recursos 
federales llegan a través de esos conceptos. 

 

Esto nos da claridad de la importancia de las tablas de 
valores y el porque el legislador responsablemente nos 

impone la obligación de revisar y validar oportunamente 

al ser un elemento fundamental del sistema tributario 
municipal. 

 

Por esas razones pedimos su voto a favor de estos 
dictámenes y así facilitar el cobro de los impuestos 

municipales calculados con base en las tablas de valores 

que hoy aprobamos. 
 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 
Diputados, muchas gracias por su atención. 

 

La Presidenta: 
 

Servido, diputado. 

 
Esta Presidencia atenta a lo dispuesto en el artículo 265 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

Número 231, somete para su discusión en lo general los 
dictámenes con proyecto de decreto por lo que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción de antecedentes, por lo que se 
solicita a las ciudadanas diputadas y diputados que 

deseen hacer uso de la palabra lo hagan del 

conocimiento de esta Presidencia, para elaborar la lista 
de oradores. 

 

En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 
concluido el debate, por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Número 231 en correlación con el 
articulo 266 primer párrafo, se pregunta a las diputadas y 

diputados si desean hacer reservas de artículos. 

 
En virtud de que no hay reservas de artículos, se 

somete a consideración de la Plenaria para su aprobación 

en lo general y en lo particular los dictámenes con 
proyecto de decreto de tabla de valores para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria de los 

municipios de Acatepec, Ajuchitlán del Progreso, 
Alpoyeca, Atenango del Rio, Atlixtac, Atoyac de 

Álvarez, Ayutla de los Libres, Buenavista de Cuellar, 
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Cochoapa el Grande, Copalillo, Coyuca de Benítez, 

Coyuca de Catalán, Cuajinicuilapa, Cualác, Cuautepec, 
Cuetzala del Progreso, Florencio Villareal, General 

Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, 

Malinaltepec, Metlatónoc, Mochitlán, Ñuu Savi, Olinalá, 
Ometepec, Pedro Ascencio Alquisiras, Pungarabato, San 

Marcos, Santa Cruz del Rincón, Teloloapan, Tetipac, 

Tixtla de Guerrero, Tlalchapa, Tlapehuala y Zirándaro, 
todos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 

2024, ciudadanas diputadas y diputados sírvanse 

manifestarlo en votación económica, poniéndose de pie: 
 

A favor. 

 
En contra. 

 

Abstenciones. 
 

Solicito a la diputada secretaria Patricia Doroteo 

Calderón, dar el resultado de la misma. 
 

La secretaria Patricia Doroteo Calderón: 

 
Con gusto, diputada presidenta. 

 

Le informo que se registraron 33 votos a favor de 
diputadas y diputados, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

Servida, diputada presidenta. 
 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputada secretaria. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 
lo particular, los dictámenes con proyecto de decreto de 

referencia, esta Presidencia tiene por aprobados los 

dictámenes con proyecto de decreto de antecedentes: 
Emítanse los decretos de tabla de valores 

correspondientes y remítanse a las autoridades 

competentes, para los efectos legales procedentes. 
 

Esta Presidencia instruye se realice lo conducente a lo 

referente al artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, Número 231 a los dictámenes ya aprobados. 

 

CLAUSURA Y CITATORIO 
 

La Presidenta (a las 19:02 horas): 

 
En desahogo del segundo punto del Orden del Día, 

Clausura, inciso “a” no habiendo otro asunto que tratar, 

siendo las 19 horas con 02 minutos del día lunes 18 de 
diciembre del 2023, se clausura la presente sesión y se 

cita a las ciudadanas diputadas y diputados integrantes 

de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para 

el día martes 19 de diciembre del año en curso en punto 

de las 10:00 horas, para celebrar sesión. 
 

Servidos, diputados. 
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